
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Divisorio de Néstor José Almonacid contra Luz Marina, Martha Cecilia y Gloria 

Stella Almonacid. 

Radicado: 110013103 009 2020 00051 00. 

Ingresó: 07/09/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar a los autos la constancia de diligenciamiento de secuestro del inmueble 

con FMI 50C-395796, cuya sociedad secuestre se denomina ADMINISTRAR 

COLOMBIA SAS. 

 

2. Requerir a la secuestre para que rinda informe sobre las gestiones de 

administración hasta ahora adelantadas; dispone del término de cinco (5) días. Ofíciese. 

 

3. Ejecutoriada esta determinación, vuelvan las diligencias al despacho para 

disponer conforme lo previsto en el art. 410 del CGP.-  Por la secretaría procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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